
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 2020-0346 
 
Secretaría, indique si el auto de 11 de diciembre de 2020 (archivo 4) se 
notificó en debida forma y si el extremo activo dio cumplimiento a la 
orden allí impartida.  
 
Notifíquese, 
 
El Juez,  
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

Bogotá, D.C., __________________ 
Notificado por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. ____ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 

AP  

06/07/2021


